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El Rector de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y

estatutar¡as, especialmente las conferidas mediante los Acuerdos del Consejo Superior
Nos. 005 del 28 de febrero de 2005 "Esfafuto General" y 050 del "16 de mayo de 2017
" Estatuto Contractuaf' y,

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento del Acuerdo del Consejo Superior No.050 del 16 de mayo de 2017 ,

por medio del cual se expid¡ó el Estatuto de Contratación, la Universidad del Quindío realizó
la lnvitación Públ¡ca No.001 de 2021 , la cual tiene por objeto: " LA UNIVERSIDIP DEL
QUINDIO, ESTÁ 

'/TERESADA 
EN SELECCIONAR UNA O VARIAS COMPAÑ1AS DE

SEGUROS, YA SEA DE FORMA INDIVIDIJAL O A TRAVÉS DE COA'SORC'OS O
UA'IO'VES TEMPORALES, CO'V LAS CUALES SE CONTRATARÁAJ LAS PÓLIZAS DE
SEGUROS REQUER'DAS PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN DE ¿OS BIENES E
,AJIERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO,
O DE AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER ÉSIE TEAETMENTC
RESPO'VSABLE, ASi COMO ¿OS SEGUROS DE ACCIDE^TES PERSO'VALES
ESTUDIANTILES Y VIDA GRUPO DE DOCENTES DE PLANTA Y FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS DE LA PLANTA GLOBAL Y SOAT, SEGÚ'V ESPECIFICACIONES
TECNICAS'

Que se han surtido las siguientes actuac¡ones en el proceso de lnvitación Pública No.001
de 2021, conforme al artículo 90 del Estatuto de Contratación, asi: 1) Elaboración estudios
previos. 2) Elaboración presupuesto oficral y expedición del Certificado de disponibilidad
presupuestal. 3) Elaboración y publicación del proyecto del pliego de condiciones. 4)
recepción de observaciones y/o aclaraciones al proyecto de pliego de condictones. 5)
Escrito de respuesta a las observaciones y/o aclaraciones presentadas, 6) Elaboración y
publicación del pliego de condiciones definitivo. 7) Visita de conocim¡ento del riesgo no
obligatoria. 8) Audiencia virtual de estimación, tipificación y asignac¡ón de riesgos
previsibles que puedan afectar el equilibr¡o económico del contrato. 9). Recepción de
propuestas. l0). Audiencia virtual de cierre y apertura de propuestas. ll) lnforme de
evaluación y calificación de las propuestas por parte del Comité evaluador. '12) Recepción
de controversias al informe y, '13) Audiencia pública virtual de selección del contratista.

Que de conformidad al cronograma de la lnvitación Publica No.001 de 2021 se presentaron
las siguientes propuestas:

. Grupo I Seguros Generales: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA Y LA UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

-ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA - CHUBB SEGUROS COLOMBIA S A.

. Grupo ll Seguro de Personas: POSITIVA coMPAÑiA DE SEGUROS S.A
o Grupo lll SOAT: no se presentaron propuestas

Que teniendo en cuenta el acta de cierre y apertura de propuestas del día 12 de marzo del
2021 publ¡cada en la página web link de contratación se constata que no se rec¡b¡eron
propuestas para el grupo lll SOAT.

Que el 17 de mazo del 2021 fue publicado en la página web link de contratación el informe
de evaluación del Comité Evaluador.
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Que no se presentaron observaciones al informe del Comité Evaluador.

Que el dia 25 de mazo del2021 a las 2:30 pm se llevó a cabo Aud¡encia Pública virtual de

selección del contratista, donde se dio lectura al acta de subsanabilidad e informe final de

evaluac¡ón; donde recomendó al Señor Rector de la Universidad del Quindío lo siguiente:

"Finalmente, en cons¡derac¡ón a los resultados descrlos en el informe anterior,
et comité de evatuación decide por unanimidad recomendar al señor Rector
adjudicar la tnv¡tac¡ón Pubtica No. 001 de 2021 a /os slguientes proponentes de
acuerdo al grupo presentado así:

GRUPO / - Seguros Generales

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, por valor de $638.095.633,

lsE scrE rros TREINTA Y OCHO MTLLONES NOVENTA Y CTNCO MtL
SE/SCTE VIOS TRETNTA y fRES PESOS M/CTE), con una vigencia de DOCE
(12) meses contados a pañir de las 00:00 horas del 08 de abril de 2021 hasfa /as
24:00 del 7 de abril de 2022.

GRUPO il - Seguro de Personas

Positiva Compañía de Seguros por valor de $449.959.404, (CUATROCIENTOS
CUARENTAY NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTAY NUEVE MIL
CUATROCTENTOS CUATRO PESOS M/CTE), con una v¡gencia de DOCE (12)

rneses confados a parlir de las OO:00 horas del 08 de abril de 2021 hasfa /as
24:00 del 7 de abril de 2022.

GRUPO III - SOAT

Teniendo en cuenta el acta de cierre y apeñura de propuestas del día 12 de
marzo del 2021 publicada en la página web link de contrataciÓn donde se
constata que no se recibieron propuestas para el Grupo lll SOAT, el Comité
decide por unan¡midad recomendar al señor Rector declarar desiefto este grupo".

Que el pliego de condiciones definitivo de la Invitación Publica No. 001 de 2021 establece
la presentación de ofertas y adjudicación por grupos así:

El ilem 1.2 "Alcance del objeto: 'Para efectos de facilitar la pañ¡cipaciÓn de las
aseguradoras, y dando aplicación a los principios de obietividad, transparencia
y economia, se ha considerado hacer Ia adiudicaciÓn por grupos, de acuerdo
con ta siguiente distribución, sumado a que en el mercado asegurador se ha
observado un moderado ajuste en las condiciones técnicas y económicas de
cieños programas de seguros, lo que se traduce en un endurecim¡ento de las
condiciones, razón por la cual es impoñante estructurar de manera obiet¡va los
grupos, buscando que sean atractivos y rentables para las aseguradoras.."

item 2.5 "OFERTA. El OFERENTE presentará su ofeña básica, de carácter
obligatorio, la cual debe ajustarse en todos /os aspecfos a las condiciones del
presente documenfo- Se aclara que un proponente podrá presentar ofeña para
uno o varios grupos de acuerdo a lo establec¡do en el pliego de cond¡c¡ones."
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IIEM 4.2:'SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN
DE PUNTAJE. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR
LA OFERTA MAS FAVORABLE Y ADJUDICACIÓN
(. .)

Para efectos de facilitar la pañicipación de las aseguradoras, y dando aplicación
a los princip¡os de objetividad, transparencia y economia, se ha considerado
hacer la adjudicación por grupos, de acuerdo con la siguiente distribuciÓn,
sumado a que en el mercado asegurador se ha observado un moderado aiuste
en tas cond¡ciones técnicas y económicas de cieftos programas de seguros, lo
que se traduce en un endurecim¡ento de las cond¡ciones, razÓn por la cual es
impoñante estructurar de manera objetiva los grupos, buscando que sean
atractivos y rentables para las aseguradoras. Se aclara que un proponente
podrá ser adjudicatario de uno o varios grupos"

Que, conforme a lo indicado, los factores de calificación según el ítem 4.2.1está establecido
por grupos, y el presupuesto oflcial está divido igualmente por grupos, acorde a lo

establecido en el Ítem L5 del pliego de condiciones definitivo.

Que los valores ind¡cados a adjudicar fueron revisados por la lntermediaria de Seguros
contratada por la Universidad MEJÍA OSSMAN SEGUROS & clA LTDA y por la Asesora
de la Vicerrectoría Administrativa y Supervisora del Programa de Seguros AMPARO
SANABRIA BAUTISTA.

Conforme lo anterior se considera pert¡nente acoger la recomendac¡ón del Comité
Evaluador de la lnvitación Pública No. 001 de 2021.

Que, por lo anteriormente expuesto, el Rector de la Universidad del Quindio,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adjudicar el grupo I y grupo ll del proceso de lnvitación Pública No.
OO1 de 2021 el cual t¡ene por objeto: "LA UNTVERSTDAD DEL QULNDIO, ESTÁ
INTERESADA EN SELECCIONAR UNA O VARIAS COMPAÑIAS DE SEGUROS, YA
SEA DE FORMA INDIVIDIJAL O A TRAVÉS DE CO'VSORCIOS O IJNIONES
TEMPORALES, COIV ¿AS CUALES SE CONTRATARÁTV ¿AS PÓLIZAS DE SEGUROS
REQIJERIDAS PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS B'ENES E 

'NTERESESPATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, O DE
AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER ÉSIA IEEAI¡,IE,NTE
RESPOTVSABLE, AS¡ COMO ¿OS SEGUROS DE ACCIDE /rES PERSOIVALES
ESTUDIANTILES Y VIDA GRUPO DE DOCENTES DE PLANTA Y FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS DE LA PLANTA GLOBAL Y SOAT, SEGÚ'V ESPECIFICACIONES
fECTVTCAS " a los siguientes proponentes, de acuerdo al grupo presentado así:

GRUPO I - SEGUROS GENERALES: A la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A identificada con NIT: 891.700.037-9 Representante Legal: JOSE
MAURICIO MALAGON ACOSTA por valor de $638.095.633, (SEISCIENTOS TREINTA Y
OCHO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
M/CTE), con una vigencia de DOCE (12) meses contados a partir de las 00:00 horas del 08
de abril de 202 t hasta las 2f 
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GRUPO ll - SEGURO DE PERSONAS: a la compañia POSITIVA COMPAÑ¡A DE

SEGUROS identif¡cada con NIT: 860.01 1.153-6 Representante Legal: JORGE ENRIQUE

PINILLOS RAMIREZ por valor de $449.959.404, (CUATROCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
CUATRO PESOS M/CTE), con una vigencia de DOCE (12) meses contados a partir de las

00:00 horas del 08 de abril de 2021 hasta las 24:00 del 7 de abril de 2022.

GRUPO No. CDP FECHA VALOR

GRUPO 1 05t02t2020 $ 739.091.457

GRUPO 2 529 05to2t2020 $ 450.000.000

ART¡CULO TERCERO: Declarar desierto el grupo lll-SOAT del proceso de lnvitación

Pública No. OO1 de2021el cual t¡ene por objeto: "LA IJN|VERSIDAD DEL QU\ND\O, ESTÁ
INTERESADA E'V SELECC'ONAR UNA O VARIAS COMPAÑíAS DE SEGUROS, YA

SEA DE FORMA INDIVIDIJAL O A TRAVÉS DE CONSORC'OS O UN'O'VES
TEMPORALES, COIV LAS CUALES SE CONTRATARÁN LAS PÓLIZAS DE SEGUROS
REQUERIDAS PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS B'ENES E 

'NTERESESPATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO' O DE
AQUELLOS POR ¿OS CUALES SEA O LLEGARE A SER ÉSTE tEEAt¡¡CNrc
RESPONSABLE, AS¡ COMO ¿OS SEGUROS DE ACCIDENTES PERSONA¿ES
ESTUDIANTILES Y VIDA GRIJPO DE DOCENTES DE PLANTA Y FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS DE LA PLANTA GLOBAL Y SOAT, SEGÚAJ ESPECIFICACIONES
TECNICAS ", por no presentarse ofertas.

ARTíCULO CUARTO: Publicar en la página WEB, link de contratación de la Universidad
del Quindío y en el SECOP, el conten¡do de la presente Resoluc¡ón.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTíCULO SEXTO: La presente ResoluciÓn rige a partir de Ia fecha de su expediciÓn.

PERTINENTE CBEATIVA INTEGRADORA
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ARTíCULO SEGUNDO: eue los valores a contratar se encuentran respaldados con los

siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal del rubro No. 212220120:
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PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Armenia, a los 26 días del mes de marzo del2021

JOSÉ FE DO ECH Y MURILLO
R r

FIRMANOMBRES Y APELLIOOS

Jull Jackellinne Castr¡l¡ón Gaitán/Abogada OÍcina
Asesora JurídicaELABORÓ

Jurídica/Evaluador rte Jurídica
Victor Alfonso Vélez Muño, Jefe Ofic¡na Asesora

REVrsó

Amparo Sanabria Bautista/Evaluador Parte
TécnicaREVISÓ

¡".ndl" r^^qr" i)*.*.^Mejía Ossman Seguros & C¡a Ltda represe
legalmente por Martha Rosa Mejia Ossman-
lntermediario de Seguros Evaluador Parte

ntada

Iécnica

{/*4Gloria Patric¡a V¡lla Montoya/Evaluador Parte
FinancieraREVISÓ

José Fernando Echeverry l\rurillo/RectorAPRoBÓ
m0S stau od enrteS encolo ntraentocum ajerevisado do soporesentemosta hemosLos baaltl rmI ntesa decla pque
nto un estrantes lo taSne aLes bájoI a normasas d v por

nadm¡ as como isposicio lgelegTMté técn¡nos vistrativos;rcos v
ad lo resentamos ara la firma del Rector de la institución
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